
 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 
Jefe del Departamento de Relaciones Laborales  
 

 

 
Misión 
 

Atención y representación en los conflictos jurídico laborales de la 
Universidad Pedagógica Nacional ante trabajadores que hayan sido 
sancionados. 
 

 
Objetivo 
 

Llevar y resolver, conforme a derecho, los asuntos relacionados con 
los aspectos laborales que se presenten en la Universidad 
Pedagógica Nacional.  
 

 

 
Funciones 
 

 Apoyar las actividades del Director de Servicios Jurídicos, 
especialmente en los asuntos que se presenten por causas 
jurídico-laborales.  

 Elaborar las actas administrativas que por indicaciones del Director 
de Servicios Jurídicos y por solicitud de los titulares de área que se 
precisen, por actos o hechos en que intervengan trabajadores de la 
Universidad, relacionados con el desempeño de sus actividades.  

 Preparar dictámenes respecto a las actas que se elaboren y 
presentarlos al Director de Servicios Jurídicos para que, en su 
caso, los apruebe.  

 Intervenir ante las reclamaciones de orden laboral que se susciten 
en las áreas de la Universidad.  

 Representar a la Universidad, por indicación del Director de 
Servicios Jurídicos, en todos los conflictos de orden laboral.  

 Intervenir, por indicaciones del Director de Servicios Jurídicos, en 
todas las negociaciones que en el orden laboral se vea involucrada 
la Universidad.  

 Revisar y pasar a firma del Director de Servicios Jurídicos los 
contratos de prestación de servicio, autorizados por la Universidad 
Pedagógica Nacional.  

 Notificar citatorios y dictámenes a trabajadores que hayan sido 
sancionados conforme al reglamento interior de trabajo.  

 Presentar a la Dirección el programa anual de actividades a 
desarrollar e informar periódicamente sobre su grado de avance.  

 Realizar las demás funciones que le asigne la Dirección de 
Servicios Jurídicos. 

 

Entorno 
Operativo 
 

Se relaciona de manera interna con las Áreas de la Universidad 
Pedagógica Nacional y de manera externa con la Secretaría del 
Trabajo y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.  
 

 

 

 


